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Parques Nacionales Naturales de Colombia, autoridad ambiental encargada de administrar las 
61 áreas protegidas del Sistema de Parques Nacionales –SPNNC- (Decreto 622 de 1977) y de                    
coordinar el Sistema Nacional de Áreas Protegidas –SINAP- (Decreto 2372 de 2010), partiendo del                          
reconocimiento de las competencias otorgadas a los municipios, distritos, departamentos y a la na-
ción en materia de planeación del desarrollo (Ley 152 de 1994), ordenamiento territorial (Ley 388 de 
1997, Ley 1454 del 2011, Ley 1617/2013, Ley 2200/2022), de las funciones en planeación  ambien-
tal asignadas a entidades territoriales (art 63-69 Ley 99 de 1993), y a las autoridades ambientales         
regionales en procesos de concertación de planes de ordenamiento territorial ( Decreto 1232/2021); 
así mismo de la existencia de territorios indígenas y de comunidades negras que poseen derechos    
étnicos territoriales fundamentados en los conceptos de territorio, autonomía y gobernabilidad en-
marcados en el Convenio 169 de la OIT (Ley 21 de 1991 y Ley 70 de 1993), y que se gestionan a par-
tir de procesos de planeación del desarrollo y ordenamiento de sus territorios desde el conocimiento 
propio y la ancestralidad; de la existencia de comunidades campesinas que avanzan en procesos de 
reivindicación como sujeto de derechos y de que las áreas protegidas del Sistema de Parques Nacio-
nales, los resguardos indígenas y los territorios colectivos de comunidades negras son bienes inem-
bargables, imprescriptibles e inalienables (art 63. Constitución Política), desde 2012 diseñó y viene 
implementando una estrategia sistemática y continua de tipo político, técnico y formativo/operativo 
hacia el reconocimiento y debida integración de las áreas protegidas en los instrumentos y procesos 
de ordenamiento y desarrollo territorial.

Hoy fundamentados en los ejes transformacionales del Plan Nacional de Desarrollo “Colombia Po-
tencia Mundial de la Vida” Ley 2294 de 2023 (con especial énfasis en el ordenamiento territorial 
alrededor del agua), en el marco del Plan Estratégico Institucional de Parques Nacionales, del  cum-
plimiento de compromisos de sentencias 1 , metas de CONPES 2 y con el fin de aportar a la concre-
ción de la estrategia “Juntos por el territorio” que busca la armonización intervención multinivel sobre 
proyectos y acciones estratégicas, la coordinación de metas de desarrollo, el fortalecimiento de la 
capacidad institucional y la alineación de los sectores y entidades territoriales, y reconociendo y res-
petando la autonomía y competencia de entidades territoriales, Parques Nacionales ha elaborado y 
entrega de manera oficial el presente documento técnico que orienta a los gobiernos de las entidades 
territoriales, para la debida articulación de las áreas protegidas en el departamento (s) xxxxxx acorde 
con el contexto territorial local y regional específico.

Importante es mencionar la decisión de Parques Nacionales de no solo entregar este documento técni-
co, sino de acompañar en el marco de sus competencias la formulación e implementación de planes de 
desarrollo 2024-2027 de municipios y departamentos, para avanzar en la armonización, coordinación, 
complementariedad y concurrencia hacia el logro de territorios incluyentes, resilientes y sostenibles.

1 622/2016 Río Atrato sujeto de derechos, 4360/2018 Amazonía Sujeto de Derechos, 038/2019 Río Cauca Sujeto de Derechos, 
10716/2020 Parque Nacional Natural Los Nevados Sujeto de Derechos, 3872/2020 Vía Parques Isla de Salamanca Sujeto de 
Derechos, 2022 Ventanilla Minera.
2 CONPES: 4050/2021 “Consolidación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas –SINAP-”, 4007/2020
“Estrategia para el fortalecimiento de la gobernanza en el Sistema de Administración del Territorio”,
3990/2020 “Colombia Potencia Bioceánica Sostenible”, 3915/2018 “Lineamientos de política y estrategias
para el desarrollo regional sostenible del Macizo Colombiano”, entre otros.

PRESENTACIÓN
Parques Nacionales Naturales de Colombia

1. Conceptos básicos
Área protegida: Área definida geográficamente que haya sido designada, regulada y administrada a fin 
de alcanzar objetivos específicos de conservación (D 2372/2010 Compilado en Decreto 1076/2015).

Categoría de manejo: Unidad de clasificación o denominación genérica que se asigna a las áreas pro-
tegidas teniendo en cuenta sus características específicas, con el fin de lograr objetivos específicos de 
conservación bajo unas mismas directrices de manejo, restricciones y usos  permitidos (D 2372/2010 
Compilado en Decreto 1076/2015). Las categorías de áreas protegidas vigentes en Colombia son Las 
del Sistema de Parques Nacionales Naturales, Reservas Forestales Protectoras, Parques Naturales 
Regionales, Distritos de Manejo Integrado, Distritos de Conservación de Suelos, Áreas de Recreación 
y Reservas Naturales de la Sociedad Civil.

Determinantes ambientales de ordenamiento territorial: “Términos y condiciones fijados por las          
autoridades ambientales para garantizar la sostenibilidad ambiental de los procesos de ordenamiento 
territorial” (Minambiente, 2016)

Determinantes de ordenamiento territorial y su orden de prevalencia: Normas de superior jerarquía a 
ser tenidos en cuenta en la formulación de planes de ordenamiento territorial por las entidades  terri-
toriales. El Sistema de Parques Nacionales y las áreas protegidas son determinantes de ordenamiento 
territorial de Nivel 1 (art 32 Ley 2291/2023).

Función amortiguadora: El ordenamiento territorial de la superficie de territorio circunvecina y                  
colindante a las áreas protegidas deberá cumplir una función amortiguadora que permita mitigarlos 
impactos negativos que las acciones humanas puedan causar sobre dichas áreas. El ordenamiento 
territorial que se adopte por los municipios para estas zonas deberá orientarse a atenuar y prevenir 
las perturbaciones sobre las áreas protegidas, contribuir a subsanar alteraciones que se presenten 
por efecto de las presiones en dichas áreas, armonizar la ocupación y transformación del territorio 
con los objetivos de conservación de las áreas protegidas y aportar a la conservación de los elemen-
tos biofísicos, los elementos y valores culturales, los servicios ambientales y los procesos ecológicos       
relacionados con las áreas protegidas (D 2372/2010 Compilado en Decreto 1076/2015).

Plan de Manejo: instrumento de planificación de las áreas protegidas que orienta su gestión de           
conservación para un periodo de cinco (5) años de manera que se evidencien resultados frente al lo-
gro de los objetivos de conservación que motivaron su designación y su contribución al desarrollo del 
SINAP. Los planes de manejo están estructurados en tres componentes diagnóstico, ordenamiento y 
estratégico (D 2372/2010 Compilado en Decreto 1076/2015).

Régimen Especial de Manejo (REM): No es incompatible la declaración de un parque nacional natural 
con la constitución de una reserva indígena; en consecuencia cuando por razones de orden ecoló-
gico y biogeográfico haya de incluirse, total o parcialmente un área ocupada por grupos indígenas 
dentro del Sistema de Parques Nacionales Naturales, los estudios correspondientes se adelantarán                       
conjuntamente con el Instituto Colombiano de la reforma Agraria, INCORA, y el Instituto Colombiano 
de Antropología, con el fin de establecer un régimen especial en beneficio de la población indígena 
de acuerdo con el cual se respetará la permanencia de la comunidad y su derecho al aprovechamien-
to económico de los recursos naturales renovables, observando las tecnologías compatibles con los  
objetivos del sistema señalado al área respectiva (Decreto 622/1977).
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Registro Único de Áreas Protegidas (RUNAP): Es la Plataforma que consolida la información oficial en 
términos cuantitativos y cualitativos sobre número de áreas protegidas existentes, acto administrativo 
de declaratoria, ubicación, shapes y régimen de usos de acuerdo a cada una de las categorías estable-
cidas (D 2372/2010 Compilado en Decreto 1076/2015).

Sistema de Parques Nacionales Naturales de Colombia: Conjunto de áreas con valores  excepcio-
nales para el patrimonio Nacional que, en beneficio de los habitantes de la nación y  debido a sus                    
características naturales, culturales o históricas, se reserva y declara comprendida en cualquiera de 
las categorías Parque Nacional Natural, Reserva Nacional Natural, Santuario de Fauna y/o Flora, Área 
Natural Única, Vía Parque (DL 2811/1974).

Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP): es el conjunto de las áreas protegidas, los actores 
sociales e institucionales y las estrategias e instrumentos de gestión que las articulan, que contribu-
yen como un todo al cumplimiento de los objetivos generales de conservación del país. (D 2372/2010 
Compilado en Decreto 1076/2015).

Subsistemas regionales de áreas protegidas (SIRAP): Son el conjunto de áreas protegidas nacionales, 
regionales y locales, públicas o privadas existentes en las zonas que se determinan en la regionaliza-
ción adoptada por este decreto, los actores sociales e institucionales y las estrategias e instrumentos 
de gestión que las articulan. (D 2372/2010 Compilado en Decreto 1076/2015).

Zona amortiguadora: Zona en la cual se atenúan las perturbaciones causadas por la actividad humana 
en las zonas circunvecinas a las distintas áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales, con el 
fin de impedir que llegue a causar disturbios o alteraciones en la ecología o en la vida silvestre de 
estas áreas (Decreto 622/1977).

2. Marco Normativo de Áreas Protegidas
Ley 2 de 1959 Artículos 13-15 establece la declaratoria de Parques Nacionales y regula y/o 
prohíbe actividades

Código Ley 2811 de 1974 Capítulo V Art.327 a 329 Sistema de Parques Nacionales

Decreto 622 de 1977 Reglamenta el Sistema de Parques Nacionales, define Plan de manejo 
es el instrumento de planeación de las áreas, establece la zonificación, usos y actividades permiti-
das y prohibidas, define la compatibilidad en el traslape de Parque Nacional y Resguardo Indígena y           
establece en términos de gobernanza la elaboración de un Régimen Especial de Manejo –REM -

Constitución política de 1991 Los Parques Nacionales son bienes de uso público inembarga-
bles, imprescriptibles e inalienables (art 13), hacen parte de los derechos colectivos de los colombia-
nos a un ambiente sano y un deber del Estado de planificar, conservar y regular el uso de la naturaleza 
(art 79 y 80)

Ley 99 de 1993 Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Públi-
co encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se 
organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA

Art 10 Ley 388 de 1997 modificado art 32 Ley 2294 de 2023 Art 32 Los Parques Nacionales y 
las áreas protegidas son determinantes de ordenamiento territorial nivel 1

Decreto 1996 de 1999 Por el cual se crean las Reservas Naturales de la Sociedad Civil

Ley 681 de 2001 Código de minas, art. 34 define que los Parques Nacionales, Parques Naturales 
Regionales y Sitios Ramsar son zonas excluibles de la minería

Decreto 2372 de 2010 Reglamenta el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, las categorías de 
manejo de áreas protegidas nacionales, regionales y sociedad civil

Ley 1454 de 2011 Artículo 29 las áreas protegidas son asunto de interés nacional

Ley 1617 de 2013 Ley de Distritos Especiales en el art 79 sobre bienes de uso público exceptúa 
de las competencias distritales las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales y las que por 
competencia corresponden a la Dimar

Decreto 1232 de 2018 Adiciona el Capítulo 2, del Título 2, de la Parte 5, del Libro 2 del Decreto 
número 1066 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior, para establecer 
medidas especiales de prevención y protección de los derechos de los Pueblos Indígenas en Aisla-
miento o Estado Natural y se crea y organiza el Sistema Nacional de Prevención y Protección de los 
derechos de los Pueblos Indígenas en Aislamiento o Estado Natural.

3. Momentos para el trabajo conjunto de articulación de las 
áreas protegidas de la Dirección Territorial XXX en el plan de                      
desarrollo del departamento(s)

La gestión del territorio departamental, así como la conservación y uso sostenible de la biodiversidad 
y los servicios ecosistemas es una responsabilidad y tarea cotidiana que fundamentada en el respeto 
de las competencias de entidades territoriales y autoridades ambientales, requiere de la coordinación 
entre ellas en las fases de aprestamiento, formulación, implementación seguimiento y evaluación de 
los planes de desarrollo para:

• Fortalecer la conservación y uso sostenible de la biodiversidad especialmente del agua como pilar 
fundamental para el logro de territorios seguros ante riesgo de desastres, resilientes y adaptados 
al cambio climático y sostenibles ambiental, social y económicamente

• Avanzar en la sincronización técnica y financiera entre planes de desarrollo y planes de ordena-
miento territorial teniendo como eje la conservación de la biodiversidad y la debida integración de 
las áreas protegidas como determinantes del ordenamiento territorial 

• Garantizar la concreción del principio de concurrencia, mediante la complementariedad, coherencia 
y sinergia entre los procesos de planeación que se realizan en un mismo territorio

• Contribuir a la economía, buen gobierno e incremento de la eficiencia y efectividad en el gasto y 
gestión pública, mediante la elaboración y gestión conjunta de proyectos y movilización de re-
cursos de presupuesto general de la nación, regalías o de cooperación para concretar las metas 
establecidas en los planes

• Avanzar en la prevención y gestión de conflictos socioambientales en términos de paz y justicia 
ambiental

• Fortalecer los procesos de participación social y gobernanza territorial
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4. Información del plan de manejo del PNN XXXX a ser incluida 
por componente del plan de desarrollo del municipio (s) o distrito

• Comunicación oficial de acompañamiento de Parques Nacionales al Plan de Desarrollo                                      
Departamental: Acorde con las competencias y capacidades de Parques Nacionales y respetando 
las competencias y autonomía se ha elaborado una comunicación oficial, en la cual se manifiesta la 
voluntad de coordinación y acompañamiento técnico en las diferentes fases de formulación, imple-
mentación, seguimiento y evaluación del plan de desarrollo del departamento (s) XXXX , y se entrega 
la propuesta técnica de articulación de las áreas protegidas con especial énfasis las administradas por 
Parques Nacionales en el plan de desarrollo departamental (s) periodo 2024-2027.

FASE DE APRESTAMIENTO

FASE DE FORMACIÓN

• Número de áreas protegidas en el departamento (fuente RUNAP)

Fuente: RUNAP, 2024

• Sistemas Regionales o Temáticos de Áreas Protegidas en los que 
esta incluido o participa el departamento

A. Componente Diagnóstico del Plan de Desarrollo departamental

MOMENTOS TRABAJO CONJUNTO ARTICULACIÓN ÁREAS PROTEGIDAS EN 
EL PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL
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•  Áreas protegidas compartidas por varios departamentos

Debido a sus características ecosistémicas y provisión de servicios ecosistémicos esenciales para 
el desarrollo de ciudades y regiones, actualmente 19 áreas protegidas del Sistema de Parques                    
Nacionales se ubican en más de un departamento (Ver Tabla No.xxx), es decir trascienden los  limites 
político administrativos, esto suscita la necesidad de escala de trabajo multiescalar a partir de la cual   
desarrollar acciones conjuntas relacionadas con la armonización de instrumentos de planeación am-
biental (ordenamiento de cuencas hidrográficas, abastecimiento de agua potable, gestión del riesgo, 
cambio climático, planes de manejo de áreas protegidas y ecosistemas estratégicos),  de desarro-
llo y ordenamiento territorial supramunicipal y supradepartamental ( Paredes-Leguizamón, 2013) y        
genera la oportunidad de creación y gestión de esquemas asociativos territoriales y la necesidad de 
visibilizar las áreas protegidas como ejes estratégicos de la planeación urbano regional, consolidación 
Sistema de Ciudades.

•  Áreas protegidas fronterizas

Actualmente 24 áreas protegidas de Parques Nacionales se ubican en territorios fronterizo, Zonas de 
Integración Fronteriza o en Zonas de Influencia de frontera en Caribe (4), Pacífico (5), Orinoquía (2), 
Andes (7) y Amazonía (6). Especificamente en la Territorial XXXX son áreas protegidas del Sistema de 
Parques Nacionales fronterizas XXXXXX que colindan con los siguientes paises:

• Áreas protegidas del Sistema de Parques Nacionales en el departamento

• Dimension socio cultural de las áreas protegidas de la territorial XXXX
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3 Patrimonio Cultural de la Humanidad, Patrimonio mixto, patrimonio natural de la UNESCO, Reserva de Biosfera, Sitio Ram-
sar
4 Esquemas asociativos fronterizos, programas tales como el programa trinacional Paya-Güepi-Cuyabeno
5 Regiones Administrativas de Planeación (RAP), Región Administrativa de Planeación Central (RAPE), Regiones Administra-
tivas de Planeación y Gestión, Asociaciones de Municipios, Provincias Administrativas y de Planeación,

B. Componente Estratégico del Plan de Desarrollo
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C. Plan de inversiones del Plan de Desarrollo
Parques Nacionales Naturales de Colombia respetando la autonomía y competencias de las entidades 
territoriales, propone a la administración departamental XXX, la forma como de manera transversal el 
tema de biodiversidad y en especial de áreas protegidas puede ser integrado en el plan de inversio-
nes en su plan de desarrollo, para tal fin y con base en la legislación existente, políticas, planeación 
y experiencia recomienda y detalla algunos programas, proyectos y planes que pueden ser prioriza-
dos y trabajados conjuntamente entre las diferentes secretarías departamentales para 1) prevenir, 
mitigar, compensar o corregir impactos ambientales, 2) contribuir a la prevención y gestión conflictos 
socioambientales y 3) promover el bienestar humano acorde con el contexto natural y cultural local y 
la sinergia en escala regional y l 4) conservar la biodiversidad y los servicios ecosistemicos.
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FASE DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Según lo acordado entre el Parque Nacional Natural XXX y el municipio(s) se propone la creación de 
un comité de acompañamiento y seguimiento conformado por tres delegados del municipio (planea-
ción, ambiente y hacienda) y tres delegados del Parque ( 3 profesional de ordenamiento, sectorial y 
estrategias especiales de manejo) para que elaboren un plan de trabajo anualizado para ser aprobado 
por el alcalde y el jefe de Parque, con base en el cual se realicen acciones definiendo tiempos respon-
sables, del cual se evaluara grado de avance tres veces al año y se propondrán acciones de mejora.

MODELO DE COMUNICACIÓN OFICIAL A SER ENTREGADA CON EL 
DOCUMENTO TECNICO DE ARTICULACION DEL PLAN DE MANEJO DEL 

PNN XXX A LA ALCALDIA O GOBERNACION XXXX

Parques Nacionales Naturales de Colombia, como autoridad ambiental encargada de 1977) y los 5 
Distritos Nacionales de Manejo Integrado 6 y de coordinar el Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
–SINAP- (Decreto 2372 de 2010), parte del reconocimiento de las funciones en materia de planeación 
ambiental de las entidades territoriales (art 63-68 Ley 99 de 1993), las  competencias otorgadas a los 
municipios, distritos, departamentos y a la nación en materia de planeación del desarrollo (Ley 152 de 
1994), planeación del desarrollo sostenible y ordenamiento ambiental del territorio en la Ley 99 de 
1993, ordenamiento territorial (Ley 99/1993, Ley 388 de 1997, Ley 1454 del 2011, Ley 1617/2013, 
Ley 2200/2022) y de la responsabilidad de las autoridades ambientales regionales en procesos de 
concertación de planes de ordenamiento territorial (Decreto 1232/2021). También, como ha sido su 
tradición, Parques Nacionales, ha reconocido la existencia de territorios indígenas y de comunidades 
negras que poseen derechos étnicos territoriales fundamentados en los conceptos de territorio, uto-
nomía y gobernabilidad enmarcados en el Convenio 169 de la OIT (Ley 21 de 1991 y Ley 70 de 1993), 
y que se gestionan a partir de procesos de planeación del desarrollo y ordenamiento de sus territo-
rios desde el conocimiento propio y la ancestralidad, por ello ha avanzado en el marco del Decreto 
622/1977 en la suscripción de regímenes especiales de manejo (REM), procesos de consulta previa y 
acuerdos; también tiene claro que las comunidades campesinas avanzan en procesos de reivindicación 
de derechos, por ello ha generado mesas de concertación sobre uso ocupación y tenencia, acuerdos de 
conservación, planes de trabajo,  desarrollado proyectos de restauración y sistemas sostenibles hacia 
la conservación, entre otros, y por último que las áreas protegidas del Sistema de Parques Nacionales, 
los resguardos indígenas y los territorios colectivos de comunidades negras son bienes inembarga-
bles, imprescriptibles e inalienables (art 63. Constitución Política).

Fecha

Doctor

Alcalde/Gobernador

La Ciudad

XXXXX

XXXXX

Cordial saludo.

Asunto: Integración Sistema de Parques Nacionales y otras áreas 
protegidas en Plan de Desarrollo Departamental (s) XXXXX
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Con base en lo anterior y respetando la autonomía territorial, atentamente nos permitimos manifestar 
nuestra voluntad de participar activamente en todas las fases de formulación e implementación del 
plan de desarrollo del municipio o departamento XXXXX________. Para dar inicio a este proceso, ad-
juntamos el documento técnico para la articulación del plan de manejo del PNN XXXX con el plan de 
desarrollo municipal XXXX o departamental XXX, estamos disponibles para asistir a las reuniones de 
formulación e implementación del plan de ordenamiento e invitamos a reunión en nuestras instalacio-
nes al equipo consultor o personal delegado por la entidad territorial para acordar un plan de trabajo, 
para tal fin, nuestros datos de contacto son los  siguientes

Teniendo en cuenta que las áreas protegidas son determinantes de ordenamiento territorial (artículo 
10 de la Ley 388 de 1997 modificado por art 32 Ley 2294/2023 Plan Nacional de Desarrollo Co-
lombia Potencia Mundial de la Vida), asunto de interés nacional (art 29 Ley 1454/2011) y uno de los 
determinantes y contenidos de los POD (Acuerdo COT No.10 de 2016) que contribuyen a concretar 
los atributos de coordinación, armonización, conciliación y gobernanza territorial y que por tanto de-
ben ser incorporadas en los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial municipales, distritales 
y departamentales, Parques Nacionales Naturales de Colombia desde 2012 diseñó y viene imple-
mentando una estrategia sistemática y continua de tipo político, técnico, operativo y formativo hacia 
el reconocimiento y debida integración y participación de las áreas protegidas en los instrumentos y 
procesos de ordenamiento territorial.

Nombre Jefe o profesional de contacto

Correo electrónico

Cordialmente,

Jefe del PNN XXX

Numero de célular

XXXXX

Director Territorial XXXX

6 Yurupari Malpelo, Cabo manglares bajo mira y frontera, Cinaruco, Colinas y lomas submarinas de la cuenca del pacifico norte
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